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1. ANTECEDENTES 

La salud integral incluyente, es un derecho humano fundamental, que  representa la posibilidad de alcanzar el bienestar y el desarrollo  de la 
sociedad. 

El derecho a la protección de la salud implica disponibilidad, calidad y equidad de  los servicios de salud  que se ofrecen a los usuarios. 

La queja médica es una manifestación de la ciudadanía de insatisfacción con los servicios recibidos, a la cual se debe dar una solución formal 
a través de mecanismos alternativos de solución de controversias de controversias que  contribuyan al derecho de  protección  a la salud. 

Por esta razón la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca cumple con sus atribuciones de ayudar al cumplimiento del artículo 4° 
constitucional sobre el derecho a la protección a la salud, ya que propicia el acercamiento entre   las partes a través de mecanismos 
alternativos de solución de controversias como son conciliación y el arbitraje, atendiendo de forma imparcial y objetiva  las inconformidades 
de los usuarios de los servicios de salud, promoviendo la buena práctica médica a través de la capacitación de los prestadores de servicios 
de salud en instituciones públicas y privadas, orientadas a restablecer o mejorar el estado clínico de los pacientes y trato digno, orientar a los 
usuarios de los servicios de salud respecto a sus derechos y deberes como coparticipes en los procesos de atención, así como  a mejorar  la 
calidad de la prestación de los servicios médicos. 

El día 31 de mayo el Gobierno entregó al H. Congreso el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 ñPEDò, el cual es el resultado de la participaci·n 

incluyente de todos los sectores, recoge las necesidades y las aspiraciones de las y los oaxaqueños, definiendo los resultados, las estrategias 

y acciones, basadas en tres políticas transversales, para asegurar en todos los ámbitos el desarrollo de los pueblos indígenas y afro 

mexicanos desde el respeto a su identidad, la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; y la igualdad de género, 

organizándolo en cinco Ejes: 

Eje 1: Oaxaca incluyente y con desarrollo social 

Eje 2: Oaxaca Moderno y Transparente 

Eje 3: Oaxaca Seguro 
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Eje 4: Oaxaca Productivo e Innovador 

Eje 5: Oaxaca Sustentable 

De acuerdo con el Artículo 1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, las autoridades del Estado, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de los usuarios y pacientes, de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, pluriculturalidad y progresividad. 

Por tanto, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en temas de salud pues son 

estos el objetivo y principio rector en el diseño de las políticas públicas, a través del cual se busca atender y procurar la integración de 

esfuerzos y recursos para hacer efectivos los derechos, teniendo en cuenta las demandas políticas, sociales y económicas, considerándolas 

particularidades de la población, como la condición de género y cultural, la diversidad etaria, las discapacidades, las poblaciones en riesgo 

de salud. 

Por tal razón en este último rubro es la obligación del estado  proteger la salud de la población para que todos reciban servicios médicos en 

los que participen las instituciones públicas y privadas, así como profesionales de la salud puedan ejercen libremente su actividad, con el 

objeto común de proteger, promover y restaurar la salud de los habitantes del Estado. Ante  lo cual y en las actuales circunstancias resulta 

necesario que la población cuente con mecanismos alternos para la solución de los conflictos que contribuyan a tutelar el derecho a la 

protección de la salud, así como mejorar la calidad en la prestación de los servicios médicos.  

En ese tenor, es indispensable que esa instancia especializada garantice a los usuarios y prestadores de servicios médicos la imparcialidad 

en el análisis, dictamen y resolución en las controversias que conozca. Que la creación de un órgano administrativo con autonomía para 

recibir quejas, investigar las presuntas irregularidades en la prestación de servicios médicos y emitir sus opiniones, acuerdos y laudos, 

responde a los legítimos reclamos de los actores de la relación que genera la prestación de servicios médicos, por lo cual se creó la Comisión 

Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, con el carácter de Organismo Público Autónomo de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, mediante el Decreto número 499, aprobado por el H. Congreso del Estado el 15 de agosto de 2004 y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 11 de septiembre del mismo año. Así mismo y por Decreto número 87, aprobado por el H. 

Congreso del Estado el 31 de marzo de 2005 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de abril del mismo año, se 
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reforman la fracción III del artículo 11, así como los artículos segundo y quinto transitorios, y se deroga el artículo tercero transitorio, de la 

Ley que creó la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca. Ahora bien, a través del Decreto número 104, aprobado por el H. Congreso 

del Estado y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 25 de junio de este año, se da a conocer formalmente a los Consejeros 

Integrantes del Consejo General de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, iniciando formalmente actividades a partir del 01 de 

mayo de 2005. 

La Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca cumple con sus atribuciones de ayudar al cumplimiento del artículo 4° constitucional 
sobre el derecho a la protección a la salud, promoviendo la buena práctica médica a través de la capacitación de los prestadores de servicios 
de salud en instituciones públicas y privadas, orientadas a restablecer o mejorar el estado clínico de los pacientes y trato digno, orientar a los 
usuarios de los servicios de salud respecto a sus derechos y deberes como coparticipes en los procesos de atención. 
 
El Plan de Trabajo 2018 está creado para cumplir con la premisa fundamental que es: la promoción de una buena práctica de la medicina 
como medio para elevar la calidad de los servicios de atención médica pública y privada en el Estado de Oaxaca, y con esto poder coadyuvar 
a hacer efectivo el Derecho a la Protección de la Salud de las y los Oaxaqueños, ya que la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca 
es el Organismo Garante del Derecho a la Protección de la Salud, derecho plasmado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; por tanto, reiteramos nuestro compromiso con la sociedad 
oaxaqueña de alcanzar las metas que a través de este plan de trabajo se presentan.  
 
El presente, plantea las acciones a desarrollar durante el año, haciendo hincapié en que todas las actividades planificadas y calendarizadas 
están orientadas a cumplir cabalmente con la misión y la visión del Organismo, apegados a los valores en los que deben basarse, así como 
a los medios para lograr conseguir con las metas y objetivos del presente instrumento.  
 
Estamos conscientes de nuestra responsabilidad y obligación con la sociedad oaxaqueña, ya que esta Comisión maneja dos de los valores 
más preciados para una sociedad moderna y democrática, como lo son: la salud y la justicia.  
 
El presente plan de trabajo tiene como eje rector la protección al derecho a la salud para que la población pueda conocerlos y ejercerlos 
universalmente e inalienablemente, haciendo hincapié en que todas las actividades planificadas y calendarizadas están orientadas a cumplir 
cabalmente con la misión y la visión del Organismo, apegados a los valores en los que deben basarse, así como a los medios para lograr 
conseguir con las metas y objetivos del presente instrumento.  
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Estamos convencidos que es fundamental tener un enfoque de la salud basado en los derechos humanos por ser este un organismo garante 
del goce del grado máximo de salud que se pueda lograr, por ser este uno de los derechos fundamentales de todo ser humano (OMS), con 
el acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de atención de salud de calidad, protegiendo a los grupos vulnerables y marginados de 
nuestra sociedad, promoviendo siempre el derecho a la salud. 
  

 
2. MARCO JURÍDICO 

 
CONSTITUCIÓN  
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Promulgada 22-III-2004 PPOGE 03-04-2004  
 
REFORMAS Y ADICIONES Titulo Primero, Artículo 12  
 
DECRETOS EJECUTIVOS Decreto No. 499 emitido por el Titular del Poder Ejecutivo, mediante el cual se emite la ley que crea la 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, con carácter de Organismo Público autónomo de la Administración Pública Estatal.  
 
P.O. Extra 11-IX-2004  
 
Decreto No. 87, aprobado por el H. Congreso del Estado, mediante el cual se reforman la fracción III del artículo 11, así como los artículos 
segundo y quinto transitorios, y se deroga el artículo tercero transitorio, de la Ley que creó la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de 
Oaxaca.  
 
P.O. Extra 23-04-2005  
 
Decreto No. 104, aprobado por el H. Congreso del Estado, mediante el cual se designa formalmente a los Consejeros Integrantes del 
Consejo General de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, por el período comprendido del 01 de mayo de 2005 al 01 de 
mayo del 2009.  
 
P.O. Extra 25-06-2005 
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2.1  ATRIBUCIONES: Las atribuciones de este Organismo Público Autónomo se encuentran plasmadas en el Decreto número 499, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 11 de septiembre del 2004, particularmente en su artículo 7 que a la letra dispone:  
 

ñArt²culo 7.- La Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I Brindar asesoría e información en forma gratuita a los usuarios y prestadores de servicios médicos o a otras instituciones públicas o privadas 
sobre los derechos y obligaciones de los mismos;  
 
II Recibir, investigar y tramitar las quejas que le presenten los usuarios de servicios médicos, por la posible irregularidad o negativa en la 
prestación de servicios, por los prestadores de los servicios médicos;  
 
III Recibir toda la información y pruebas que aporten los prestadores de servicios médicos y los usuarios, en relación con las quejas planteadas 
y, en su caso, requerir aquellas otras que sean necesarias para dilucidar tales quejas, así como practicar las diligencias que correspondan; 
 
 IV Intervenir en amigable composición para conciliar los conflictos derivados de la prestación de servicios médicos por alguna de las 
siguientes causas: a) Probables actos u omisiones derivados de la prestación del servicio médico; y 
 
b) Probables casos de negligencia o impericia con consecuencias negativas sobre la salud del usuario.  
 
V Promover la mejoría de los servicios de atención médica mediante la emisión de recomendaciones sobre asuntos de interés general en 
materia de prestación de servicios de atención médica;  
 
VI Fungir como perito institucional en los procedimientos y procesos de procuración y realizar todas aquellas acciones que sean necesarias 
para mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud;  
 
VII Emitir recomendaciones sobre las quejas de que conozca, así como intervenir de oficio en cualquier otra cuestión que se considere de 
interés general en la esfera de su competencia;  
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VIII Hacer del conocimiento del órgano de control competente, la negativa expresa o tácita de un prestador de servicio para proporcionar la 
información que le hubiere solicitado la Comisión Estatal en ejercicio de sus atribuciones;  
 
IX Hacer del conocimiento de las autoridades competentes y de los colegios, academias, asociaciones y consejos médicos, así como de los 
comités de ética u otros similares, la negativa expresa o tácita de los prestadores de servicio para proporcionar información requerida por la 
Comisión Estatal así como las resoluciones que ésta emita.  
 
Así mismo, informar del incumplimiento por parte de los citados prestadores de servicios, de sus resoluciones, de cualquier irregularidad que 
se detecte y de hechos que, en su caso, pudieran llegar a constituir la comisión de algún ilícito; 
 
X Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades encargadas de la procuración de justicia, así como 
en los procedimientos administrativos derivados de los órganos de control interno y Entidades Públicas;  
 
XI Convenir con Instituciones, Organizaciones Públicas y Privadas, acciones de coordinación y concertación que les permita cumplir con sus 
funciones;  
 
XII Colaborar en asuntos de la competencia de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico conforme a lo dispuesto por el artículo 3° de esta 
ley u otros que sean de competencia de otra Comisión de Arbitraje Médico de alguna Entidad Federativa;  
 
XIII Organizar el Archivo Estatal de Quejas originadas con motivo de la prestación de servicios médicos;  
 
XIV Orientar a los usuarios sobre las instancias competentes para resolver los conflictos derivados de servicios de salud prestados por 
quienes carecen de Título o Cédula Profesional, así como analizarlos a las instituciones correspondientes; y  
 
XV Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables. 
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2.2 MANUALES 
 

a. Ley de creación. 

b. Manual de organización de la CEAMO. 

c. Reglamento interno. 

d. Reglamento de procedimientos. 

e. Marco normativo. 
 
2.2 POLÍTICAS 
 
Ley de Adquiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Oaxaca. 
 
2.3 CONVENIOS 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO DE JUÁREZ DE OAXACA 
UNIVERSIDAD REGIONAL DEL SURESTE 
UNIVERSIDAD ANAHUAC 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE OAXACA 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN MÉDICINA  GENERAL DEL ESTADO DE  OAXACA 
COLEGIO OAXAQUEÑO DE ANESTESIÓLOGOS 
COLEGIO DE PEDIATRÍA DEL ESTADO DE OAXACA 
ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES PRIVADOS DEL ESTADO DE OAXACA 
COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE OAXACA AC 
ASOCIACIÓN DE CIRUGÍA BUCAL Y MAXILOFACIAL DEL ESTADO DE OAXACA 
COLEGIO DE ESPECIALISTAS EN CIRUGÍA DEL ESTADO DE OAXACA 
SOCIEDAD MÉDICA DEL HOSPITAL DR. AURELIO VALDIVIESO 
SOCIEDAD DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DEL ESTADO DE OAXACA 
COLEGIO OAXAQUEÑO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
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COLEGIO OAXAQUEÑO DE DERMATOLOGÍA 
COLEGIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DEL ESTADO DE OAXACA 
SOCIEDAD OAXAQUEÑA DE CARDIOLOGÍA 
ASOCIACIÓN DE MEDICINA INETRNA DE OAXACA AC FILIAL DE AMIN 
COLEGIO OAXAQUEÑO DE OFTALMOLOGÍA DR. ALBERTO NARVAEZ ANGULO 
SOCIEDAD DE GASTROENTEROLOGÍA DEL ESTADO DE OAXACA AC 
COLEGIO OAXAQUEÑO DE UROLOGÍA 
SOCIEDAD DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA DEL ESTADO DE OAXACA AC 
SOCIEDAD DE RADIOLOGÍA E IMAGEN AC 
SOCIEDAD OAXAQUEÑA DE PATOLOGÍA CLÍNICA AC 
COLEGIO DE ENFERMERAS DE OAXACA AC 
SOCIEDAD DE MÉDICOS GENERALES DE OAXACA AC 
SOCIEDAD MÉDICA DE HUAJUAPAM DE LEÓN AC 
SOCIEDAD MÉDICA DE HUATULCO AC 
SOCIEDAD MÉDICA DE PUERTO ESCONDIDO AC 
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3. ORGANIGRAMA 
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4. JUSTIFICACIÓN 

Históricamente la creación de las Comisiones de Arbitraje Médico en el País, no responden al mandato de alguna 

disposición legal constitucional o de alguna ley reglamentaria, son producto de una necesidad social y política. La 

ubicación de la Comisión de Arbitraje Médico de Oaxaca, se puede entender como respuesta del gremio médico a 

participar activamente en el nuevo esquema de solución de conflictos entre usuarios y prestadores de servicios. 

Encontramos en el marco constitucional que deriva del artículo 4° de la Carta Magna, que se establecen los principios 

del sistema de salubridad general y las bases de la concurrencia de competencias entre la Federación y los Estados, 

pero nada se dice en relación a las quejas de contenido médico, ni se abordan aspectos específicos del acto médico, 

en su forma individual, como se presta en la medicina privada, o colectiva, como se presta en las instituciones de 

asistencia social o seguridad social, del análisis de esa disposición constitucional no se concluye; que las Comisiones 

de Arbitraje Médico, contribuyan de alguna manera al cumplimiento de la salubridad general, por ende, no existe 

vinculación jurídica que legitime a las comisiones como cumplimiento de esa disposición, más aún, su actividad como 

organismo autónomo  en el caso del Estado de Oaxaca tiene una actividad análoga a la procuración de justicia, por 

ello, el Legislador Federal al adicionar el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su tercer p§rrafo prev®: ñé[ ]é Las leyes prever§n mecanismos alternativos de soluci·n de controversiaséò, esas 

son las atribuciones encomendadas a las Comisiones Estatales de Arbitraje Médico, la diferencia es la materia que 

solo se refiere al acto médico y los mecanismos de solución como la mediación, conciliación y el arbitraje, requieren 

la aceptación voluntaria de las partes en conflicto a someterse a la competencia de dichos organismos.  

La Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca (CEAMO), fue creada el 15 de Agosto del 2004 por decreto No. 

499 y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Oaxaca No. 37 del 11 de septiembre del 2004.La 

CEAMO inicia la atención al público el día 09 de febrero del 2006; es un Organismo Público Autónomo que se 

encarga de brindar atención especializada a las diferencias derivadas de una presunta o mala atención médica, 

entre usuarios y prestadores de servicios médicos, llevándose a cabo esta, mediante la conciliación. 
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5. ALINEACIÓN AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
  

a. Oaxaca Seguro 
 
Prevenir, disminuir y atender de manera oportuna y efectiva las violaciones a los derechos humanos en Oaxaca, por 
parte de las instituciones gubernamentales. 
 
a 1. Sectores 
 

- 06 Gobernabilidad y seguridad. 
- 03 Derechos humanos. 
 

6. MARCO DE REFERENCIA 

La CEAMO efectuó en el año 2016 las siguientes acciones: 

ATENCIONES OTORGADAS 2016 

Orientaciones 320 

Asesorías especializadas 279 

  

INCONFORMIDADES  

Gestiones inmediatas 158 

Quejas 61 

  

SUBTOTAL SAQMED 768 

Dictámenes recibidos 1 

Recomendaciones técnicas 9 

Laudos 0 

Cuadernillos de antecedentes 0 
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TOTAL 798 

 

 

7. MISIÓN  Y VISIÓN 

 

Misión:  

Emitir opiniones, peritajes, acuerdos, recomendaciones y laudos, respecto de los conflictos suscitados con 

motivo de la prestación de servicios de salud y derivados de la relación médico paciente con prestadores de 

servicios médicos, en Instituciones de Salud de carácter público o privado, así como los profesionales, técnicos, 

auxiliares y las personas que ejerzan libremente cualquier actividad relacionada con la práctica médica en el 

Territorio del Estado, a través de procedimientos basados en la evidencia científica, indicadores, normatividad 

legal y ética, con imparcialidad, para para contribuir a una buena práctica de la medicina como medio para 

elevar la calidad de los servicios de salud. 

 

Visión: 

Ser la institución reconocida como la primera instancia en el Estado para resolver las inconformidades en la 

prestación de los servicios de salud, debido a la eficiencia de sus procedimientos y por la calidad de su personal 

en la promoción de una buena práctica de la atención médica. 
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8. OBJETIVOS 

 

A) OBJETIVO GENERAL 

B) Promocionar una buena práctica de la medicina como medio para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica, con plena jurisdicción en el territorio del Estado para atender y resolver los asuntos de su competencia. 

. 

C) OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Fortalecer la Estructura Orgánica de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca. 
 
Establecer los mecanismos y proporcionar los recursos necesarios para difundir en forma masiva los objetivos de la 
CEAMO.  
Proporcionar capacitación al personal asignado a la CEAMO con el objetivo de diversificar los temas relacionados  con 
bioética, calidad de la atención, auto cuidado en la salud, análisis y mecanismos para la solución de controversias, 
procedimiento arbitral. 
 
Fortalecer vínculos con agrupaciones e Instituciones que prestan servicios de salud de carácter estatal y federal, públicas 
o privadas,  que permitan cumplir con los objetivos para los que fue creada la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de 
Oaxaca.  
 
Creación de un convenio de colaboración con el Hospital de la Niñez Oaxaqueña, con el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca, con la Procuraduría General de la República y con la Defensoría de los Derechos Humanos 
del Pueblo de Oaxaca. 
 
Creación de convenios de colaboración con (Universidades formadoras de profesionales de la salud, Colegios médicos, 
Instituciones de asistencia social y de seguridad social).  
 
Fortalecer los programas de atención a los usuarios y a los profesionales de la salud. 
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D) ANÁLISIS INTERNO 
 

 Programa para detección de amenazas y debilidades de las áreas  operativas CEAMO                                                                                                                                                                                                                                            

               

     
Diversificación 

Mantenimient
o 

Fortalecimiento 

   Fortalezas Debilidades   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

R
e
c
u

rs
o

s
 H

u
m

a
n

o
s

 

I.1 ¿Son suficientes?   1     X     X       X   

I.2 ¿Están bien distribuidos?   1       X   X     X     

I.3 ¿Están bien capacitados 
para desarrollar su trabajo? 

1       X     X     X     

I.4 ¿Tienen iniciativa? 1       X       X   X     
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I.5 ¿Están motivados? 1         X     X     X   

I.6 ¿Su actitud es positiva? 1         X     X     X   

I.7 ¿Conocen muy bien sus 
metas? 

1         X     X     X   

I.8 ¿Tiene buenas relaciones 
interpersonales entre el equipo 
de trabajo? 

1         X     X     X   

I.9 ¿Hay buena comunicación 
entre ellos? 

1         X     X     X   
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I.10 ¿Se trabaja en equipo? 1         X     X     X   

I.11 ¿Hay conflictos que 
obstaculizan la realización del 
trabajo? 

1         X     X     X   

I.12 ¿Es buena la calidad de 
su trabajo? 

1         X     X     X   

I.13 ¿Es puntual? 1                         

I.14¿Conoce la misión y 
visión? 

  1         X     X     X 

I.15 ¿Conoce los objetivos? 1       X       X   X     
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R
e
c
u

rs
o

s
 M

a
te

ria
le

s
 

II.1 ¿Hay? 1       X       X   X     

II.2 ¿Son suficientes? 1      X       X   X     

II.3 ¿Están bien distribuidos?   1         X         X   

II.4 ¿Funcionan 
correctamente? 

1         X     X     X   

II.5 ¿Tienen un programa de 
mantenimiento preventivo? 

  1         X   X       X 
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II.6 ¿Son de la calidad que se 
necesitan para el trabajo? 

1         X     X   X     

II.7 ¿Se les da mantenimiento 
periódicamente? 

  1         X     X   X   

II.8 ¿Se tiene un inventario de 
los recursos que se tienen 
asignados? 

1     X         X X       

  

                            

Recursos 
Financieros 

III.1 ¿Hay?  1           X X   X       

III.2 ¿Se conocen? 1           X X   X       
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III.3  ¿Son suficientes?   1         X   X     X   

III.4 ¿Están bien distribuidos?   1         X   X     X   

  

                            

Tecnología 

IV.1 ¿Hay la tecnología 
necesaria para hacer las tareas 
diarias? 

1         X               

IV.2 ¿Está bien distribuida en 
las áreas? 

1         X               

IV.3  ¿Es fácil adquirirla?   1         X   X     X   
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Recursos 
Técnicos 

V.1 ¿Existen los manuales de 
procedimientos, organización, 
bienvenida, políticas y los 
manuales de todos los equipos 
que hay en las áreas? 

1           X   X       X 

V.2 ¿Están actualizados?   1         X   X       X 
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V.3  ¿Los conocen todos los 
miembros de la organización? 

1         X   X       X   

V.4 ¿Si existen son claros de 
comprender? 

  1         X         X   

V.5 ¿Si existen son utilizados 
para resolver los problemas que 
se presentan en el trabajo 
cotidiano? 

  1                       
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V.6 ¿Se tiene acceso fácil a 
ellos? 

  1         X   X     X   

  

                            

Tiempo 

VI.1 ¿Hay programas en todas 
las áreas, donde se señala el 
uso del tiempo en cada tarea a 
realizar? 

  1         X   X     X   

VI.2  ¿Si hay programas son 
respetados para realizar las 
tareas cotidianas? 

  

1   

      

X 

  X     X   

  23 15            
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  60.5% 39.5%            

               

 
I. Recursos Humanos 

12 2            

 80% 13%            

 
II.  Recursos Materiales 

5 3            

 63% 38%            

 
III. Recursos Financieros 

2 2            

 50% 50%            

 
IV. Tecnología 

2 1            

 67% 33%            

 
V. Recursos Técnicos 

2 4            

 33% 67%            

 
VI. Tiempo 

0 2            

 0% 100%            
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9. MATRIZ FODA 

FORTALEZAS:  
 
F1. PERSONAL CON QUE CUENTA LA 
CEAMO ESTÀ  CALIFICADO Y 
COMPROMETIDO, CON APERTURA 
PARA LOS CAMBIOS. 
F2.  EXISTE COMPROMISO POR PARTE 
DE LOS DIRECTIVOS PARA REALIZAR 
MEJORAS EN LOS SERVICIOS. 
F3. LA CEAMO ES UN ORGANISMO 
AUTONOMO CON PATRIMONIO 
PROPIO. 
F4. IMAGEN INSTITUCIONAL FUERTE 
ANTE LA SOCIEDAD. 
F5. GRATUIDAD DEL SERVICIO. 
F6. CONFIDENCIALIDAD DE LOS 
CASOS. 
F7. AUTONOMÍA DE GESTIÓN. 
 
 

DEBILIDADES: 
 
D1. ESPACIOS FISICOS Y EQUIPOS 
INSUFICIENTES. 
D2. INCONGRUENCIA ENTRE LOS EL 
MARCO JURÍDICO, REGLAMENTO 
INTERNO, LEY DE CREACIÓN LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CEAMO. 
D3. ESTRUCTURA INSUFICIENTE QUE 
LIMITA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL 
INTERIOR DEL ESTADO. 
D5. INEXISTENCIA DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES DE 
SALUD, COLEGIOS, ASOCIACIONES Y 
SOCIEDADES MÉDICAS Y DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
D6. PRESENCIA LIMITADA DE LA CEAMO 
EN LAS ÁREAS LEGISLATIVAS. 
D7. DESCONOCIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES DE LA CEAMO POR EL 
PÚBLICO Y EL PERSONAL DE SALUD. 
D8. LA NO OBLIGATORIEDAD DEL 
PROCESO ARBITRAL AL FALLAR LA 
CONCILIACIÓN. 
D9. NO SE CUENTA CON MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS Y FLUJOGRAMAS. 
D10. NO SE CUENTA CON REGLAMENTO 
INTERIOR. 
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OPORTUNIDADES 
 
O1.  CAPACITACIÒN CONTINUA AL 
PERSONAL. 
O2.  INSTALACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL INFORMATIVO. 
O3. AMPLIACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA DE LA CEAMO. 
O4. CERTIFICACIÓN 
INSTITUCIONAL ISO. 
O5. REVISIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD (LEY DE 
CREACIÓN, MARCO JURÍDICO). 
PROMOVER LA INTEGRIDAD DEL 
ACTO MÉDICO. 
O6. REORDENAMIENTO 
FINANCIERO. 
 
 
  
 
 

AMENAZAS 
 
A1. RECORTES PRESUPUESTALES. 
A2. NEGATIVA DE INCREMENTO DE LA 
ESTRUCTURA DE LA CEAMO POR LAS 
INSTANCIAS FINANCIERAS. 
A3. NEGATIVA DE LOS COLEGIOS Y 
ASOCIACIONES MÉDICA PARA LA 
FIRMA DE LOS CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN. 
A4. INSUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
QUE OCASIONE INCUMPLIMIENTO DE 
OBJETIVOS Y METAS. 
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10. ESTRATEGIAS 

 

PROBLEMAS ESTRATEGIAS  
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D1. ESPACIOS FISICOS Y 
EQUIPOS INSUFICIENTES. 

- ACTUALIZAR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA CEAMO. 
- IDENTIFICAR LOS BIENES EN DESUSO, INSERVIBLES U OBSOLETOS PARA PROCEDER A 

LA BAJA Y ELIMINACIÓN. 
- IDENTIFICAR LOS EXPEDIENTES QUE TENGAN MÁS DE 10 AÑOS PARA PROCEDER A SU 

BAJA. 
- IDENTIFICAR LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO, IMPRESORAS, VEHICULOS, ETC. PARA 

PROCEDER A LA BAJA Y LIBERAR ESPACIOS. 
- REALIZAR LA GESTIÓN PARA LA SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO DE INFORMÁTICA. 

D2. INCONGRUENCIA 
ENTRE LOS EL MARCO 
JURÍDICO, REGLAMENTO 
INTERNO, LEY DE 
CREACIÓN LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DE LA CEAMO. 

- CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO PARA LLEVAR A CABO LAS REUNIONES 
CORRESPONDIENTES AL MARCO JURÍDICO. 

- CALENDARIZAR LAS REUNIONES CON LAS SUBCOMISIONES Y PERSONAL DEL ÁREA 
JURÍDICA  PARA REVISAR E IDENTIFICAR DENTRO DE LA NORMATIVIDAD DE LA CEAMO 
LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD. 

- PRESENTAR ANTE EL CONSEJO GENERAL DE LA CEAMO LAS MODIFICACIONES 
SOLICITADAS AL MARCO JURÍDICO PARA SU REVISIÓN Y POSTERIOR APROBACIÓN. 

D3. ESTRUCTURA 
INSUFICIENTE QUE LIMITA 
LA ATENCIÓN AL PÚBLICO 
EN EL INTERIOR DEL 
ESTADO. 
 

- NO EXISTE TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE, SE NECESITA NOMBRAR UNA PERSONA 
QUE SE ENCARGUE DE LA TITULARIDAD DE LA UNIDAD DE ENLACE, QUE SE OCUPE DE 
RECIBIR Y DAR TRÁMITE  A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, DE 
PROPICIAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SE ACTUALICEN PERIÓDICAMENTE, 
ADEMÁS DE REALIZAR LOS TRÁMITES INTERNOS DE CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
NECESITARÍAS PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

- NO EXISTE JEFE DE LA OFICINA DE MEDICINA TRADICIONAL. EN EL  ÁREA DE MEDICINA 
TRADICIONAL, RESULTA NECESARIO E INDISPENSABLE FORTALECERLA CON UN MÉDICO 
GENERAL ESPECIALIZADO, PARA QUE PUEDA ELABORAR UN PROGRAMA COMPLETO 
ENFOCADO A ESTABLECER LOS CRITERIOS A CONSIDERAR LAS PRÁCTICAS, USOS Y 
COSTUMBRES ESTABLECIDOS EN LOS PUEBLOS INDÍGENAS. DE IGUAL MANERA, LA 
CONTRATACIÓN DE DICHO MÉDICO PERMITIRÁ CONJUNTAR ESFUERZOS CON DIVERSAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, CON LA 
FINALIDAD DE CREAR UNA REGLAMENTACIÓN TENDIENTE A REGULAR EL EJERCICIO DE 
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LA MEDICINA TRADICIONAL, YA QUE LA MISMA ES UN SOPORTE FUNDAMENTAL DENTRO 
DE NUESTRO ESTADO, EN VIRTUD DE QUE GRAN PARTE DE LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS HACEN USO DE DICHA MEDICINA. CON ELLO TAMBIÉN SE PERMITIRÁ HACER 
EFECTIVO EL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD POR PARTE 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE NUESTRO ESTADO.  

- EL REGLAMENTO INTERNO CONTEMPLA UN DIRECTOR DE CONTRALORÍA, 
ACTUALMENTE ES SÓLO UNA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. GESTIONAR EL RECURSO 
FINANCIERO PARA ELEVAR EL CÓDIGO AL NIVEL DE DIRECCIÓN. 

- INEXISTENCIA DE MÓDULOS DE ATENCIÓN EN EL INTERIOR DEL ESTADO POR LO QUE SE 
DEBERÁ GESTIONAR LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL CON EL PERFIL REQUERIDO 
PARA LAS REGIONES DEL ESTADO. 

 

D4. INEXISTENCIA DE 
CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON 
INSTITUCIONES DE SALUD, 
COLEGIOS, ASOCIACIONES 
Y SOCIEDADES MÉDICAS Y 
DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

- ACERCAMIENTO Y ENTREVISTAS CON LOS TITULARES DE LOS COLEGIOS, 
ASOCIACIONES, SOCIEDADES, INSTITUCIONES DE SALUD Y DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA PARA PROPUESTAS DE CONVENIOS Y SU FIRMA. 

- ACTUALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS EXISTENTES. 

D5. PRESENCIA LIMITADA 
DE LA CEAMO EN LAS 
ÁREAS LEGISLATIVAS. 
 

- HACER PARTÍCIPE A LA COMISIÓN DE SALUD DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LAS 
MODIFICACIONES DEL MARCO JURÍDICO QUE REALICE LA CEAMO. 

- REALIZAR REUNIONES CON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SALUD CON LA 
FINALIDAD DE EXTERNAR LOS REQUERIMIENTOS DE LA CEAMO DESDE EL PUNTO DE 
VISTA FINANCIERO. 
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D6. DESCONOCIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES DE LA 
CEAMO POR EL PÚBLICO Y 
EL PERSONAL DE SALUD. 
 

 
- ACERCAMIENTO CON LOS COLEGIOS, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES MÉDICAS, ONG´S, 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA DIFUNDIR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA 
CEAMO. 

- REALIZAR DIFUSIÓN A TRAVES DE IMPRESOS Y MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN. 
 

D7. LA NO 
OBLIGATORIEDAD DEL 
PROCESO ARBITRAL AL 
FALLAR LA CONCILIACIÓN. 

- PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS CAMBIOS QUE SE REQUIERAN 
PARA DAR CERTEZA AL PROCESO ARBITRAL QUE PERMITA CUMPLIR CON EL OBJETIVO 
PRIMORDIAL DE LA CEAMO. 
 

D8. NO EXISTEN MANUALES 
DE PROCEDIMIENTOS CON 
SUS RESPECTIVOS 
FLUJOGRAMAS. 

- DEFINIR LAS ACTIVIDADES DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA ESTRUCTURA QUE 
PERMITA DEFINIR LOS PROCEDIMIENTOS QUE REALIZAN Y LOS DIAGRAMAS DE FLUJO 
CORRESPONDIENTES. 

D9. NO EXISTE UN 
REGLAMENTO INTERIOR. 

- ESTABLECER CON BASE A LA NORMATIVIDAD DEL ESTADO LA ELABORACIÓN DE EL 
REGLAMENTO INTERIOR QUE PERMITA DEFINIR LA CONDUCTA DEL PERSONAL DE LA 
CEAMO Y SU RELACIÓN CON SUS COMPAÑEROS, LOS RECURSOS MATERIALES Y BIENES 
EN GENERAL. 

O1.  CAPACITACIÒN 
CONTINUA AL PERSONAL. 
 

- ESTABLECER CONVENIOS CON INSTITUCIONES GUBERNAMENTES DEL ESTADO QUE 
PROPORCIONEN CAPACITACIÓN EN DIVERSOS TEMAS RELACIONADOS CON LA 
ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

- INCLUIR TEMAS RELACIONADOS CON SEGURIDAD DEL PACIENTE, AUTOCUIDADO DE LA 
SALUD, CERTIFICACIÓN POR ISO 9000. 

- INCLUIR EN PROGRAMA OPERATIVO ANUAL LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL. 

- SOLICITAR CON PLENA JUSTIFICACIÓN LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN MATERIA DE CAPACITACIÓN. 

-  
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O2.  INSTALACION DEL 
SISTEMA INTEGRAL 
INFORMATIVO. 
 

- ESTE OBJETIVO ES BÁSICO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CEAMO,YA QUE SE TIENE 
QUE DAR UNA DIFUSIÓN MÁS AMPLIA Y CONSTANTE, PARA QUE TODOS LOS 
OAXAQUEÑOS CONOZCAN DE LAS ACTIVIDADES, LOS LÍMITES, ALCANCES Y BENEFICIOS. 
PARA ELLO RESULTA NECESARIO E INDISPENSABLE, CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 
LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN (RADIOFÓNICOS, TELEVISIVOS, PRENSA 
ESCRITA, ETCÉTERA), RESALTANDO E INSISTIENDO QUE LA FUNCIÓN DE LA COMISIÓN 
ES DE TIPO EMINENTEMENTE SOCIAL, YA QUE NORMATIVAMENTE ES EL 
REPRESENTANTE SOCIAL ESPECIALIZADO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA EN EL ESTADO DE OAXACA, POR LO CUAL TIENE QUE IMPLEMENTAR 
TODAS LAS ESTRATEGIAS POSIBLES PARA SER CONOCIDA. 

 
- DE IGUAL FORMA, SE FORTALECERÁN LOS PROGRAMAS DE DIFUSIÓN CON LA 

IMPARTICIÓN DE CONFERENCIAS EN LOS DIFERENTES FOROS COMO SESIONES DE 
ASOCIACIONES, COLEGIOS, HOSPITALES, CONGRESOS, SOCIEDAD CIVIL, ETCÉTERA. 
TAMBIÉN SE CONTINUARÁ CON LA DIFUSIÓN A TRAVÉS DE NUESTRA REVISTA QUE SE 
PUBLICA EN FORMA CUATRIMESTRAL DE FORMA DIGITAL, PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB 
INSTITUCIONAL Y DE FORMA IMPRESA.  
 

- LA DIFUSIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB ES DE VITAL IMPORTANCIA, YA QUE EN DICHA 
PÁGINA, LAS Y LOS USUARIOS, Y LAS Y LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, 
PODRÁN CONSULTAR SI ASÍ LO DESEAN, LOS DIFERENTES SERVICIOS QUE PRESTA ESTE 
ORGANISMO. DE IGUAL FORMA, ES DE DESTACAR QUE EN DICHA PÁGINA SE DA ACCESO 
A LA TRANSPARENCIA Y A LA RENDICIÓN DE CUENTAS, YA QUE SE PRESENTA EN ELLA 
AL PÚBLICO EN GENERAL, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA COMISIÓN Y LA MANERA 
DE EJERCICIO DEL MISMO.  
 

- CONTEMPLAR LOS RECURSOS EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL PARA LA 
IMPLANTACIÓN CORRECTA DEL SISTEMA. 

O3. CONTRATACIÒN DE 
PERSONAL PARA LOS 

- GESTIONAR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS MÓDULOS 
DE ATENCIÓN EN DIFERENTES REGIONES DEL ESTADO. 
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MÓDULOS EN EL INTERIOR 
DEL ESTADO Y ÁREAS DE 
ESTRUCTURA. 
 

- GESTIONAR LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA EFECTUAR LA INSTALACIÓN DE LOS 
MÓDULOS Y ACERCAR LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN USUARIA Y PERSONAL DE 
SALUD. 

O4. CERTIFICACIÓN 
INSTITUCIONAL ISO. 

- IDENTIFICAR LOS REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN. 
- REALIZAR EL DIAGNÓSTICO PARA SU APLICACIÓN. 

 
 

O5. REVISIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD (LEY DE 
CREACIÓN, MARCO 
JURÍDICO). 
PROMOVER LA INTEGRIDAD 
DEL ACTO MÉDICO. 
 

 
- CONFORMAR LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA LA REVISIÓN DE LA NORMATIVIDAD. 
- IDENTIFICAR LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD Y PROMOVER SU MODIFICACIÓN. 
- REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES AL MARCO JURÍDICO 

POR EL CONSEJO GENERAL. 
 

 
 

O6. REORDENAMIENTO 
FINANCIERO. 
 

- EFECTUAR EL ANÁLISIS DEL GASTO CORRIENTE Y OPERATIVIDAD QUE PERMITA EFEC 
TUAR ECONOMÍAS Y APLICARLAR A NECESIDADES DE LA CEAMO. 

- PLANTEAR LOS REQUERIMIENTOS FINANCIEROS A LA COMISIÓN DE SALUD Y COMISIÓN 
FINANCIERA DE LA LEGISLATURA LOCAL. 
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A1. RECORTES 
PRESUPUESTALES. 
 

- EFECTUAR UN ANÁLISIS DEL GASTO Y DE LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN QUE 
ESTÉN PLENAMENTE JUSTIFICADAS CON EL OBJETIVO DE ELEVAR LA EFICIENCIA DE LA 
CEAMO. 

- INFORMAR ACERCA DEL ESTADO FINANCIERO DE LA CEAMO A LA COMISIÓN DE SALUD 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

- CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE LAS AMENAZAS PARA CONTEMPLARLAS Y NO 
ARRASTRAR PASIVOS. 

A2. NEGATIVA DE 
INCREMENTO DE LA 
ESTRUCTURA DE LA 
CEAMO POR LAS 
INSTANCIAS FINANCIERAS. 
 

- EFECTUAR ACERCAMIENTOS CON LOS DIPUTADOS PARA PLASMAR LOS OBJETIVOS 
PRIMORDIALES DE LA CEAMO. 

- REALIZAR MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE LA CEAMO Y A LA 
ESTRUCTURA. 

- APROBACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CEAMO. 

A3. NEGATIVA DE LOS 
COLEGIOS Y 
ASOCIACIONES MÉDICA 
PARA LA FIRMA DE LOS 
CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN. 
 

- IMPULSAR EL ACERCAMIENTO CON LAS SOCIEDADES, ASOCIACIONES Y COLEGIOS CON 
LA FINALIDAD DE EXPLICAR LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES DE LA CEAMO Y PROMOVER 
LA FIRMA DE CONVENIOS. 

 

11. METAS E INDICADORES 

ACTIVIDAD META INDICADOR 
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ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO 

1 

Elaborado/programado X 100 

ELABORACIÓN DELPOA 1 Elaborado/programado X 100 

EN MATERIA DE DIFUSIÓN 

ANUNCIOS EN RADIO 350 

ANUNCIOS EN TELEVISIÓN 300 

PUBLICIDAD EN PRENSA 

ESCRITA 300 

 

Realizado/programado X100 

PLÁTICAS, CONFERENCIAS, 

PONENCIAS Y CONGRESOS  78 (95% A 100%) 

Realizado/programado X100 

CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALES 

(COLEGIOS, HOSPITALES, 

SOCIEDADES, 

UNIVERSIDADES, 

INSTITUCIONES 

PROCURADORAS DE 

JUSTICIA, COFEPRIS, 

PROCURADURÍA FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

 

 

 

30 CONVENIOS 

 

 

 

 

Realizado/programado X100 
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ORIENTACIONES 330 Realizado/programado X100 

ASESORÍAS 280 Realizado/programado X100 

GESTIONES INMEDIATAS 120 Realizado/programado X100 

QUEJAS 55 Realizado/programado X100 

DICTÁMENES 2 Realizado/programado X100 

RECOMENDACIONES 5 Realizado/programado X100 

OPINIONES TÉCNICAS 20 Realizado/programado X100 

LAUDOS 1 Realizado/programado X100 

TOTAL 813 Realizado/programado X100 
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12. UNIVERSO 

Usuarios y prestadores de servicios de salud que acudan a la CEAMO. 

13. LIMITES 

 

A) ESPACIO 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico. 

 

B) TIEMPO 

1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

 

 

14. RECURSOS  

 

A) HUMANOS EXISTENTES 

 

8 CONSEJEROS 

1 CONSEJERO PRESIDENTE. 

1 SUBCOMISIONADO JURÍDICO 

1 SUBCOMISIONADO MÉDICO 

1 DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

1 DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN 

2 MÉDICOS DE MÓDULOS 

2 APOYOS JURÍDICOS EN MÓDULOS 

6 APOYOS ADMINISTRATIVOS 

1 JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA. 
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1 JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRALORÍA 

1 CHOFER 

2 VIGILANTES 

1 POLIVALENTE 

 

 

B)  HUMANOS FALTANTES 

 

1 DIRECTOR DE CONTRALORÍA. 

1 SECRETARIO EJECUTIVO. 

1 MÉDICO TRADICIONAL 

 

 

C)   MATERIALES 

La CEAMO cuenta con los siguientes espacios físicos: 

Una sala de espera. 

Una oficina para la Dirección de Transparencia. 

Una sala de juntas. 

Una oficina para la Dirección de Investigación. 

Una oficina para el módulo 1. 

Una oficina taller para el departamento de informática. 
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Una oficina para el director con baño. 

Dos baños para el personal. 

Una oficina para el módulo 2. 

Una oficina para el Subcomisionado médico. 

Una oficina para el subcomisionado jurídico.  

Una cocineta. 

Un cubículo para la secretaria del director. 

Una oficina para los apoyos administrativos de la administración. 

Una oficina para el administrador. 

Un patio de estacionamiento. 

VEHÍCULOS. 

6 vehículos (2 camionetas pick up y 4 autos compactos). 

1 motocicleta. 

MOBILIARIO (se anexa inventario). 
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D) FINANCIEROS 

$12,074.000 (Doce millones setenta y cuatro mil pesos 00/MN). 

 

E) ORGANIZACIÓN 

     La estructura de la CEAMO está conformada por: 

- Presidente. 

- Subcomisionado médico. 

- Subcomisionado jurídico. 

- Directora de difusión e investigación. 

- Director de administración. 

- Director de transparencia. 

- Jefe del departamento de informática. 

- Módulos 1 y 2. (conformados por 1 médico, 1 abogado y 1 apoyo administrativo). 

- Secretario ejecutivo. 

- Subdirección de capacitación y medicina tradicional. 
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F) CONTROL 

CONCEPTO OBJETIVO ESTRATE

GIA 

ACTIVIDADES U

NIDAD DE 

MEDIDA 

R

ECURSOS 

IN

DICADOR 

E

STÁNDAR 

DENOMINACIÓN F

ECHA DE 

CUMPLIMIE

NTO 

DE

NOMINACIÓN /  

FORMULA 

M

ONITOREO 

(

FRECUENCIA) 

 

D1. ESPACIOS FISICOS Y 

EQUIPOS INSUFICIENTES  
Implementar los procedimientos 

necesarios para dar de baja los 

bienes caducos, obsoletos o 

inservibles con la finalidad de 

liberar espacios. 

ACTUALIZAR EL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES DE LA 
CEAMO. 
IDENTIFICAR LOS BIENES 
EN DESUSO, INSERVIBLES 
U OBSOLETOS PARA 
PROCEDER A LA BAJA Y 
ELIMINACIÓN. 
IDENTIFICAR LOS 
EXPEDIENTES QUE 
TENGAN MÁS DE 10 AÑOS 
PARA PROCEDER A SU 
BAJA. 
IDENTIFICAR LOS EQUIPOS 
DE CÓMPUTO, 
IMPRESORAS, VEHICULOS, 
ETC. PARA PROCEDER A 
LA BAJA Y LIBERAR 
ESPACIOS. 

REALIZAR LA GESTIÓN PARA 

LA SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO 

DE INFORMÁTICA. 

Proceder a una 

reunión ordinaria del Consejo General 

de la CAMO  para autorización de los 

bienes relacionados para su baja. 

 

3

31 de 

Octubre 

2017 

Elementos 

medibles 

I

nventario 

Nú

meros de elementos 

identificados 

autorizados para su 

baja y desecho. 

M

anual 

100% 

D2. INCONGRUENCIA ENTRE 

LOS EL MARCO JURÍDICO, 

REGLAMENTO INTERNO, LEY DE 

CREACIÓN LA ESTRUCTURA 

ORGÁNICA DE LA CEAMO. 

Implementar 

los procedimientos necesarios 

para proceder a la revisión del 

marco jurídico de la CEAMO y 

proceder a su modificación y 

posterior autorización por el 

Consejo General. 

CONFORMACIÓN DE 
GRUPOS DE TRABAJO 
PARA LLEVAR A CABO LAS 
REUNIONES 
CORRESPONDIENTES AL 
MARCO JURÍDICO. 
CALENDARIZAR LAS 
REUNIONES CON LAS 
SUBCOMISIONES Y 
PERSONAL DEL ÁREA 
JURÍDICA  PARA REVISAR E 
IDENTIFICAR DENTRO DE 
LA NORMATIVIDAD DE LA 

Definir los 

requerimientos de personal por área. 

Elaborar un formato 

de captación de necesidades de 

recursos humanos. 

3

1 de 

Septiembr

e del 2018 

Calendario 

de 

reuniones 

L

ista de 

asistencia 

A

cta de 

acuerdos 

Ele

mentos modificados 

y aprobados  
C

ada 3 

meses 

100% 
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CEAMO LAS ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD. 
PRESENTAR ANTE EL 

CONSEJO GENERAL DE 

LA CEAMO LAS 

MODIFICACIONES 

SOLICITADAS AL MARCO 

JURÍDICO PARA SU 

REVISIÓN Y POSTERIOR 

APROBACIÓN. 

D3. ESTRUCTURA INSUFICIENTE 

QUE LIMITA LA ATENCIÓN AL 

PÚBLICO EN EL INTERIOR DEL 

ESTADO. 

 

- NO EXISTE TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ENLACE, SE 
NECESITA NOMBRAR UNA 
PERSONA QUE SE ENCARGUE 
DE LA TITULARIDAD DE LA 
UNIDAD DE ENLACE, QUE SE 
OCUPE DE RECIBIR Y DAR 
TRÁMITE  A LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, DE PROPICIAR 
QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SE 
ACTUALICEN 
PERIÓDICAMENTE, ADEMÁS DE 
REALIZAR LOS TRÁMITES 
INTERNOS DE CADA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 
NECESITARÍAS PARA 
ENTREGAR LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 
NO EXISTE JEFE DE LA 

OFICINA DE MEDICINA 

TRADICIONAL. EN EL  ÁREA 

DE MEDICINA TRADICIONAL, 

RESULTA NECESARIO E 

INDISPENSABLE 

FORTALECERLA CON UN 

MÉDICO GENERAL 

ESPECIALIZADO, PARA QUE 

PUEDA ELABORAR UN 

PROGRAMA 

NO EXISTE TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ENLACE, SE 
NECESITA NOMBRAR UNA 
PERSONA QUE SE 
ENCARGUE DE LA 
TITULARIDAD DE LA 
UNIDAD DE ENLACE, QUE 
SE OCUPE DE RECIBIR Y 
DAR TRÁMITE  A LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN, DE 
PROPICIAR QUE LAS 
UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SE 
ACTUALICEN 
PERIÓDICAMENTE, 
ADEMÁS DE REALIZAR LOS 
TRÁMITES INTERNOS DE 
CADA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD NECESITARÍAS 
PARA ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 
NO EXISTE JEFE DE LA 
OFICINA DE MEDICINA 
TRADICIONAL. EN EL  ÁREA 
DE MEDICINA 
TRADICIONAL, RESULTA 
NECESARIO E 
INDISPENSABLE 
FORTALECERLA CON UN 
MÉDICO GENERAL 
ESPECIALIZADO, PARA 
QUE PUEDA ELABORAR UN 
PROGRAMA COMPLETO 
ENFOCADO A 
ESTABLECER LOS 
CRITERIOS A CONSIDERAR 
LAS PRÁCTICAS, USOS Y 
COSTUMBRES 
ESTABLECIDOS EN LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS. DE 
IGUAL MANERA, LA 
CONTRATACIÓN DE DICHO 
MÉDICO PERMITIRÁ 
CONJUNTAR ESFUERZOS 
CON DIVERSAS 

Elaboración de la estructura de 

acuerdo al reglamento interno. 

Solicitar las plazas vacantes otorgando 

el presupuesto requerido. 

Instalación de módulos al interior del 

estado. 

Integración al POA de los 

requerimientos. 

Elaborar calendario de reuniones por 

área para dar a conocer las metas 

descritas. 

Presentación al Consejo. 

3

1 de 

Agosto de 

2018 

Calendario 

de 

reuniones 

A

ctas de 

acuerdoa 

Re

uniones 

programadas 

/reuniones no 

efectuadas. 

C

ada 3 

meses 

100% 
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DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, CON 
LA FINALIDAD DE CREAR 
UNA REGLAMENTACIÓN 
TENDIENTE A REGULAR EL 
EJERCICIO DE LA 
MEDICINA TRADICIONAL, 
YA QUE LA MISMA ES UN 
SOPORTE FUNDAMENTAL 
DENTRO DE NUESTRO 
ESTADO, EN VIRTUD DE 
QUE GRAN PARTE DE LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS 
HACEN USO DE DICHA 
MEDICINA. CON ELLO 
TAMBIÉN SE PERMITIRÁ 
HACER EFECTIVO EL 
DERECHO 
CONSTITUCIONAL A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD 
POR PARTE DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS DE 
NUESTRO ESTADO.  
REGLAMENTO INTERNO 
CONTEMPLA UN DIRECTOR 
DE CONTRALORÍA, 
ACTUALMENTE ES SÓLO 
UNA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO. 
GESTIONAR EL RECURSO 
FINANCIERO PARA ELEVAR 
EL CÓDIGO AL NIVEL DE 
DIRECCIÓN. 
INEXISTENCIA DE 
MÓDULOS DE ATENCIÓN 
EN EL INTERIOR DEL 
ESTADO POR LO QUE SE 
DEBERÁ GESTIONAR LA 
CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL CON EL PERFIL 
REQUERIDO PARA LAS 
REGIONES DEL ESTADO. 

 

D4. INEXISTENCIA DE CONVENIOS 

DE COLABORACIÓN CON 

INSTITUCIONES DE SALUD, 

COLEGIOS, ASOCIACIONES Y 

SOCIEDADES MÉDICAS Y DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

COADYUVAR AL 

ENTENDIMIENTO Y 

PARTICIPACIÓN DE LOS 

COLEGIOS, ASOCIACIONES Y 

SOCIEDADES DE MÉDICOS, ASÍ 

CÓMO ÓRGANOS DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 

ONG S. 

ACERCAMIENTO Y 
ENTREVISTAS CON LOS 
TITULARES DE LOS 
COLEGIOS, 
ASOCIACIONES, 
SOCIEDADES, 
INSTITUCIONES DE SALUD 
Y DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA PARA 
PROPUESTAS DE 
CONVENIOS Y SU FIRMA. 

Efectuar reuniones con los 

presidentes de los colegios. 

Realizar invitaciones a cursos y 

conferencias otorgadas por la CEAMO. 

Elaborar o en su caso actualizar los 

convenios de colaboración. 

3

21 de 

Noviembr

e del 2018 

 

 

Número 

de 

convenios 

firmados 

Convenios 30 Número de 

convenios 

programados/Total 

de convenios 

firmados 

C

Cada 3 

meses 

90% 
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ACTUALIZACIÓN DE LOS 

CONVENIOS 

EXISTENTES. 

 

D5. PRESENCIA LIMITADA DE LA 

CEAMO EN LAS ÁREAS 

LEGISLATIVAS. 

 

HACER PARTÍCIPE A LA COMISIÓN 
DE SALUD DE LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LAS 
MODIFICACIONES DEL MARCO 
JURÍDICO QUE REALICE LA 
CEAMO. 

 

REALIZAR REUNIONES 
CON LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE SALUD 
CON LA FINALIDAD DE 
EXTERNAR LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA 
CEAMO DESDE EL PUNTO 
DE VISTA FINANCIERO. 

Presentar el programa de trabajo de 

la CEAMO. 

Presentar y solicitar los 

requerimientos financieros que 

permitan a la CEAMO un mejor 

funcionamiento y mayor impacto en 

los grupos vulnerables 

 

15 de 

Diciembre 

de 2018 

Reuniones 

efectuada

s 

Acuerdos Reuniones 

programadas/reuni

ones canceladas. 

 

 

Cada 3 

meses 

 

80% 

 

D6. DESCONOCIMIENTO DE LAS 

FUNCIONES DE LA CEAMO POR EL 

PÚBLICO Y EL PERSONAL DE 

SALUD. 

 

HACER PARTÍCIPE A LA 
POBLACIÓN Y AL TRABAJADOR DE 
LA SALUD SOBRE LAS FUNCIONES 
DE LA CEAMO. 
 

ACERCAMIENTO CON LOS 
COLEGIOS, SOCIEDADES Y 
ASOCIACIONES MÉDICAS, 
ONG´S, MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PARA 
DIFUNDIR LAS FUNCIONES 
Y ACTIVIDADES DE LA 
CEAMO. 
REALIZAR DIFUSIÓN A 
TRAVES DE IMPRESOS Y 
MEDIOS MASIVOS DE 

COMUNICACIÓN. 
 

Contratar medios masivos de 

comunicación. 

Realizar impresiones de las funciones 

y actividades de la CEAMO. 

Realizar reuniones con la CEAMO. 

 

15 de 

diciembre 

de 2018 

Spots en 

radio, tv. 

Impresos 

entregado

s al 

público. 

No. De spots 

No. De 

impresos. 

Impresos 

entregados/impreso

s en existencia. 

 

Cada 3 

meses 

 

100% 

D7. LA NO OBLIGATORIEDAD DEL 

PROCESO ARBITRAL AL FALLAR LA 

CONCILIACIÓN. 

PROMOVER ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES 
LOS CAMBIOS QUE SE 
REQUIERAN PARA DAR CERTEZA 
AL PROCESO ARBITRAL QUE 
PERMITA CUMPLIR CON EL 
OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA 
CEAMO. 
 

IDENTIFICAR LOS CAMBIOS 
REQUERIDOS PARA 
HACER OBLIGATORIA LA 
DESICIÓN. 

Efectuar reuniones con las áreas 

jurídicas y definir su viabilidad. 

 

15 de Marzo 

de 2018 

 

Modificaci

ones 

propuesta

s 

Reuniones y 

actas de 

acuerdos 

 

Pr opuestas 

efectuadas 

 

Cada 6 

meses 

 

indefi

nido 

D8. NO EXISTEN MANUALES DE 

PROCEDIMIENTOS CON SUS 

RESPECTIVOS FLUJOGRAMAS. 

ELABORAR LOS MANUALES 

EXISTENTES 

LLEVAR A CABO 

REUNIONES CON EL 

PERSONAL OPERATIVO 

PARA DEFINIR 

ACTIVIDADES Y 

ACTUALIZAR LOS 

PROCEDIMIENTOS 

EXISTENTES 

Establecer calendario de reuniones 

con el personal. 

Revisar los procedimientos existentes 

y actualizarlos. 

3

19 de 

Mayo del 

2018 

trabajador Manual de 

procedimiento

s de la CEAMO 

Número de 

procedimientos 

elaborados/Total de 

procedimientos 

existentes. 

3

Cada 3 

meses 

100% 
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D9. NO EXISTE UN REGLAMENTO 

INTERIOR. 

ESTABLECER LA CONDUCTA DE 
LOS TRABAJADORES EN EL 
ÁMBITO LABORAL.. 

ESTABLECER CON BASE A 
LA NORMATIVIDAD DEL 
ESTADO LA ELABORACIÓN 
DE EL REGLAMENTO 
INTERIOR QUE PERMITA 
DEFINIR LA CONDUCTA 
DEL PERSONAL DE LA 
CEAMO Y SU RELACIÓN 
CON SUS COMPAÑEROS, 
LOS RECURSOS 
MATERIALES Y BIENES EN 
GENERAL. 

Consulta la normatividad relacionada 

con el tema. 

Elaborar el reglamento interior para 

su ulterior aprobación por parte del 

consejo. 

 

30 de marzo 

de 2018 

 

Normativi

dad 

Reglamento Reglamento 

aprobado 

 

 

mensual 

 

 

100% 

O1.  CAPACITACIÒN CONTINUA AL 

PERSONAL. 

 

BRINDAR A LOS TRABAJADORES DE LA 

CEAMO, LAS HERRAMIENTAS 

NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO 

ADECUADO DE SUS LABORES. 

ESTABLECER CONVENIOS 
CON INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTES DEL 
ESTADO QUE 
PROPORCIONEN 
CAPACITACIÓN EN 
DIVERSOS TEMAS 
RELACIONADOS CON LA 
ATENCIÓN AL PÚBLICO. 
INCLUIR TEMAS 
RELACIONADOS CON 
SEGURIDAD DEL 
PACIENTE, AUTOCUIDADO 
DE LA SALUD, 
CERTIFICACIÓN POR ISO 
9000. 
INCLUIR EN PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL LOS 
REQUERIMIENTOS DE 
CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL. 
SOLICITAR CON PLENA 
JUSTIFICACIÓN LOS 
RECURSOS FINANCIEROS 
PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS EN 
MATERIA DE 

CAPACITACIÓN. 
 

Definir las áreas a capacitar. 

Detección de los temas para la 

capacitación. 

Determinar las instituciones que 

brindan capacitación. 

Determinar los recursos necesarios 

para la capacitación a través del poa 

anual 2018. 

 

 

continuo 

 

Cursos de 

cpacitació

n 

Cédula de 

capacitación 

No. De cursos 

proporcionados/no. 

De cursos 

planeados. 

 

mensual 

 

 

100% 

O2.  INSTALACION DEL SISTEMA 

INTEGRAL INFORMATIVO. 

 

PROPORCIONAR A LA CEAMO LA 

FORTALEZA DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y RELACIONARLA 

CON UN GOBIERNO MODERNO. 

ESTE OBJETIVO ES BÁSICO 
PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
CEAMO ,YA QUE SE TIENE 
QUE DAR UNA DIFUSIÓN 
MÁS AMPLIA Y 
CONSTANTE, PARA QUE 
TODOS LOS OAXAQUEÑOS 
CONOZCAN DE LAS 
ACTIVIDADES, LOS 
LÍMITES, ALCANCES Y 
BENEFICIOS. PARA ELLO 
RESULTA NECESARIO E 
INDISPENSABLE, 
CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE LOS 

Definir las acciones que fortalecerán 

el rubro informático. 

Definir la capacitación del personal 

experto. 

Solicitar a Tecnologías de la 

información la difusión de los 

objetivos generales en la pagina web 

e intranet de la CEAMO. 

3

1 de 

Septiembr

e del 2018 

Página Web  Número de 

trabajadores 

capacitados/Total 

de trabajadores x 

100 

C

ada 3 

meses 

100% 
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DIFERENTES MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 
(RADIOFÓNICOS, 
TELEVISIVOS, PRENSA 
ESCRITA, ETCÉTERA), 
RESALTANDO E 
INSISTIENDO QUE LA 
FUNCIÓN DE LA COMISIÓN 
ES DE TIPO 
EMINENTEMENTE SOCIAL, 
YA QUE 
NORMATIVAMENTE ES EL 
REPRESENTANTE SOCIAL 
ESPECIALIZADO EN LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN 
MÉDICA EN EL ESTADO DE 
OAXACA, POR LO CUAL 
TIENE QUE IMPLEMENTAR 
TODAS LAS ESTRATEGIAS 
POSIBLES PARA SER 
CONOCIDA. 
DE IGUAL FORMA, SE 
FORTALECERÁN LOS 
PROGRAMAS DE DIFUSIÓN 
CON LA IMPARTICIÓN DE 
CONFERENCIAS EN LOS 
DIFERENTES FOROS 
COMO SESIONES DE 
ASOCIACIONES, 
COLEGIOS, HOSPITALES, 
CONGRESOS, SOCIEDAD 
CIVIL, ETCÉTERA. TAMBIÉN 
SE CONTINUARÁ CON LA 
DIFUSIÓN A TRAVÉS DE 
NUESTRA REVISTA QUE SE 
PUBLICA EN FORMA 
CUATRIMESTRAL DE 
FORMA DIGITAL, 
PUBLICADA EN LA PÁGINA 
WEB INSTITUCIONAL Y DE 
FORMA IMPRESA.  

 

LA DIFUSIÓN EN 

NUESTRA PÁGINA WEB 

ES DE VITAL 

IMPORTANCIA, YA QUE 

EN DICHA PÁGINA, LAS Y 

LOS USUARIOS, Y LAS Y 

LOS PRESTADORES DE 

SERVICIOS DE SALUD, 

PODRÁN CONSULTAR SI 

ASÍ LO DESEAN, LOS 

DIFERENTES SERVICIOS 

QUE PRESTA ESTE 

ORGANISMO. DE IGUAL 

Elaborar encuesta que defina el grado 

de conocimiento de los objetivos 

institucionales. 
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FORMA, ES DE 

DESTACAR QUE EN 

DICHA PÁGINA SE DA 

ACCESO A LA 

TRANSPARENCIA Y A LA 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS, YA QUE SE 

PRESENTA EN ELLA AL 

PÚBLICO EN GENERAL, 

EL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO A LA 

COMISIÓN Y LA MANERA 

DE EJERCICIO DEL 

MISMO. 

O3. CONTRATACIÒN DE PERSONAL 

PARA LOS MÓDULOS EN EL 

INTERIOR DEL ESTADO Y ÁREAS 

DE ESTRUCTURA. 

 

EMPODERAR A LA CEAMO EN EL 

INTERIOR DEL ESTADO PARA 

EFECTUAR UN TRABAJO 

EFICIENTE A FAVOR DE LOS 

GRUPOS VULNERABLES Y EL 

PERSONAL DE SALUD. 

GESTIONAR LA 
CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN 
EN DIFERENTES 
REGIONES DEL ESTADO. 
GESTIONAR LOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS PARA 

EFECTUAR LA 

INSTALACIÓN DE LOS 

MÓDULOS Y ACERCAR 

LOS SERVICIOS A LA 

POBLACIÓN USUARIA Y 

PERSONAL DE SALUD. 

Establecer los requerimientos 

financieros, humanos y materiales 

para la instalación de módulos en las 

regiones de la costa, mixteca, istmo, 

cuenca. 

Ingresar el requerimiento al Programa 

Operativo Anual. 

3

1 de 

Septiembr

e del 2018 

módulos Gestión Número de 

procedimientos 

actualizados 

instalados. 

3

cada 3  

meses 

100% 

O4. CERTIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL ISO. 
ESTABLECER LA METODOLOGÍA 

QUE PERMITA A LA CEAMO 

BRINDAR CALIDAD CERTIFICADA 

DE SUS ACCIONES. 

IDENTIFICAR LOS 
REQUISITOS PARA INICIAR 
EL PROCEDIMIENTO DE 
CERTIFICACIÓN. 
REALIZAR EL 
DIAGNÓSTICO PARA SU 
APLICACIÓN. 

 

Realizar un plan de trabajo 

relacionado con ISO 9000. 

Nombrar líder del proyecto. 

 

3

1 de 

Septiembr

e del 2018 

Certificaci

ón 

M

anual de 

certificación 

ISO 9000. 

Plan de certificación 

/e 

3 meses 100% 

O5. REVISIÓN DE LA 

NORMATIVIDAD (LEY DE 

CREACIÓN, MARCO JURÍDICO) LEY 

INTERIOR,  PROMOVER LA 

INTEGRIDAD DEL ACTO MÉDICO. 

 

ESTABLECER UN MARCO 

JURIDICO ACTUALIZADO QUE DÉ 

CERTEZA A LAACTUACIÓN DE LA 

CEAMO. 

CONFORMAR LOS GRUPOS 
DE TRABAJO PARA LA 
REVISIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD. 
IDENTIFICAR LAS ÁREAS 
DE OPORTUNIDAD Y 
PROMOVER SU 
MODIFICACIÓN. 
REVISIÓN Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES AL 
MARCO JURÍDICO POR EL 
CONSEJO GENERAL. 

Establecer calendario de reuniones 

con el personal médico y jurídico para 

analizar las modificaciones 

pertinentes al marco jurídico. 

 

3

16  de 

Diciembre 

del 2018 

Creación 

de ley. 

Modificaci

ones al 

marco 

jurídico. 

Marco jurídico 

de la CEAMO 

Modificaciones 

planteadas/Total de 

modificaciones 

realizadas 

Cada 3 

meses 
100% 
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Tabla 1 

Planteamiento de riesgos de la CEAMO. 

 

 

A1. RECORTES 

PRESUPUESTALES. 

 

ESTABLECER COMUNICACIÓN 

CON LAS ÁREAS FINANCIERAS 

PARA PLANTEAR EN FORMA 

OBJETIVA LAS NECESIDADES DE 

LA CEAMO. 

EFECTUAR UN ANÁLISIS 
DEL GASTO Y DE LAS 
NECESIDADES DE LA 
INSTITUCIÓN QUE ESTÉN 
PLENAMENTE 
JUSTIFICADAS CON EL 
OBJETIVO DE ELEVAR LA 
EFICIENCIA DE LA CEAMO. 
INFORMAR ACERCA DEL 
ESTADO FINANCIERO DE 
LA CEAMO A LA COMISIÓN 
DE SALUD DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS. 
CONSIDERAR LA 

POSIBILIDAD DE LAS 

AMENAZAS PARA 

CONTEMPLARLAS Y NO 

ARRASTRAR PASIVOS. 

Elaborar el 

presupuesto en forma objetiva 

cumpliendo con los criterios de 

austeridad, economía y eficiencia. 

Solicitar la impresión 

de los manuales para ubicarlos en las 

áreas. 

3

31 de 

Septiembr

e del 2018 

Objeto 

clasificado

r del gasto 

Programa 

Operativo 

Anual 

Pr

esupuesto 

solicitado/presupue

sto ejercido. 

mensual 100% 

A2. NEGATIVA DE INCREMENTO DE 

LA ESTRUCTURA DE LA CEAMO 

POR LAS INSTANCIAS 

FINANCIERAS. 

 

ESTABLECER EN FORMA CLARA Y 

OBJETIVA LOS REQUERIMIENTOS 

DE AUMENTO DE LA 

ESTRUCTURA Y EL RECURSO 

NECESARIO PARA LA EFICIENCIA 

Y EFICACIA DE LA CEAMO. 

Durante la actualización 

de los procedimientos 

establecer los tiempos 

conjuntamente con los 

trabajadores. 

Elaborar formato 

para captar los tiempos que requiere 

cada procedimiento. 

Calendario de 

reunión para definición de tiempos 

con los trabajadores. 

3

31 de 

Septiembr

e del 2015 

Manuales. M

anuales de la 

Dirección de 

Operaciones. 

Nú

mero de 

procedimientos con 

tiempos 

asignados/total de 

procedimientos 

existentes x 100 

3 meses 100% 

A3. NEGATIVA DE LOS COLEGIOS Y 

ASOCIACIONES MÉDICA PARA LA 

FIRMA DE LOS CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN. 

 

ESTABLECER Y ORIENTAR LOS 

MECANISMOS QUE PERMITAN 

UN ACERCAMIENTO CON LOS 

COLEGIOS MÉDICOS QUE 

PERITAN EL TRABAJO CONJUNTO 

Y EN EQUIPO. 

IMPULSAR EL 

ACERCAMIENTO CON LAS 

SOCIEDADES, ASOCIACIONES 

Y COLEGIOS CON LA 

FINALIDAD DE EXPLICAR LOS 

OBJETIVOS PRIMORDIALES DE 

LA CEAMO Y PROMOVER LA 

FIRMA DE CONVENIOS. 

Efectuar reuniones con los presidentes 

de los colegios para explicar el 

funcionamiento de la CEAMO. 

 

S

Sin fecha 

Reuniones Actas de 

acuerdos 

Proyectos 

firmados/Proyectos 

proyectados 

30 convenios 

T

trimestral 

100% 
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(0,10)                                                                              (5,10)                                                                (10,10) 

Cuadrante II (riesgos de atención 
periódica) 

2.1 Estructura incompleta y falta de 
contratación. 
2.2 Marco jurídico sin actualizar. 

Cuadrante I (riesgos de atención inmediata) 
1.1  Recorte presupuestal 
1.2 Deficiencia en la firma de convenios. 
 

Cuadrante III (riesgos controlados) 
3.1 Personal sin capacitación 
 
3.2 Sistema informativo incompleto o no 
instalado. 

 

Cuadrante IV (riesgos de seguimiento)  

4.1  Falta de certificación de la institución. 

 

 

 

(0,0)                                                                                 (5,10)                                                                (10,0) 

 

 

GRADO DE IMPACTO 
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Número de riesgo Impacto Probabilidad 

1.1 9 9 

1.2 8 7 

2.1 8 5 

2.2 7 5 

3.1 5 5 

3.2 5 4 

4.1 4 4 

 

 

MAPA DE RIESGOS 

 

                                                                                      II 
 
                            
 
                                                                                    2.1 
 
                                                                                    2.2 
 
                                                                                   
 
                                                                             

10                                                                                I 
 
9                                                                   1.1                                           
 
8                               1.2         
 
7                                
 
6  
 
5     
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 0                            2                                            4     3.1 
                                                                                    3.2 
                                                                                     
                              
                                                                            
 
 
 
 
 
                                                                                      III 

         4.1         6                                 8                           
10 
4                                 
 
3                                 
 
2                                
 
1                                                                                IV 

 

       

 

 

 

 

 

  

 

      Plan de RECURSOS HUMANOS  

2018 

 

                                  

                                                            

Ingresos 0  Gastos de personal                                                   

Total ingresos netos 0  Directivos 0                                                    

Total gastos 0  Personal Fijo 0                                                    

Coste de las Ventas 0  Pers. Eventual 0                                                    

Gastos comerciales 0  Incentivos 0                                                    

IngresosGastosResultado

Resulta

do ê
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Saldo Tesorería (miles) 

,

file:///F:/PE298G%20Mini%20Plan%20Financiero.xlsx%23RANGE!A14:A205
file:///F:/PE298G%20Mini%20Plan%20Financiero.xlsx%23RANGE!A31:A207
file:///F:/PE298G%20Mini%20Plan%20Financiero.xlsx%23RANGE!A41:A213
file:///F:/PE298G%20Mini%20Plan%20Financiero.xlsx%23RANGE!A47:A225
https://www.plannegocios.com/plan_negocios/plan_financiero
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Gastos generales 0  Comisiones 0                                                    

Otros gastos 0                                                        

Resultado 0  Total 0                                  Avisos 

                                                            

                                                            

                                     

  
 

                      

Personal y salarios mensuales                               

                                                            

Autónomos Salario  Coste  %  Ret. Dpto.   Número de personas cada mes           Coste Salarios                       

(directiv
os) 

mensual aut
ón
om 

retenc
ión 

asi
gn
ad
o 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 tot
al 
añ
o 

bru
to 
añ
o 

                      

Directivo
s 
(auton.) 

0       0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                                            

Pers. 
Laboral 

Salario % 
Cos
te  

%  
Ret. 

Dp
to. 

  Número de personas cada mes           Co
ste 

Salarios                       

Posición 
o 
empleo 

mensual em
pre
sa 

retenc
ión 

asi
gn
ad
o 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 tot
al 
añ
o 

bru
to 
añ
o 

                      

                                                            

Directivo
s (emp) 

0       0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

Personal 
FIJO 

0       0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

file:///F:/PE298G%20Mini%20Plan%20Financiero.xlsx%23RANGE!A67:A232
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                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

Pers. 
EVENTU
AL 

0       0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                                            

Bonus, primas e 
incentivos en general 

     

  
 

                      

                                                            

Posición   % Coste  %  Ret. Dpto.       Importe bruto de la remuneración en el 
mes donde corresponderá 

Coste Total                       

Equipo 
Directivo 

        0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

Personal 
FIJO 

        0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       
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                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

Pers. 
EVENTUA
L 

        0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                  0 0                       

                                                            

Comisiones sobre 
ventas totales  

     

  
 

                      

                                                            

1ª OPCIÓN: sin detalles % Coste  %  Ret. % COMISIÓN   Importe bruto de las comisiones mensuales     Coste Total                       

% Medio de coste y comisión       0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                                            

2ª OPCIÓN: DETALLADA                                                         

Posición COMISIÓN % Coste  %  Ret. Dpto.   Importe bruto de las comisiones mensuales     Coste Total                       

Equipo Directivo         0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       
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Personal FIJO         0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

          0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                                            

        Importe Bruto final (la hoja toma como válido este importe) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0                       

                                                            

                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DR. VÍCTOR ENRIQUE CASTILLEJOS ESCOBAR 
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